
Cliente

R.U.T.

Giro

Dirección

Comuna

Ciudad

Contacto

Código

Asociación Chilena de Seguridad
Organismo Administrador de la Ley 16.744
Ramón CarnicerNo 163

Providencia

Providencia

www.achs.cl

SERVICIOS DE SALUD BiO BIO

61.607.300-1

HOSPITALES Y CLINICAS

AVENiDA RICARDO ViCUÑA EDIFICIO 7 140
LOS ANGELES

LOS ANGELES

Emitido

Vence

Pago

Detalle

ARRIENDO ESPACIO FISICO SIN MOBILIARIO

niRFCCíON SERVICIO SALUD BIO BIO
nPiniNA DE PARTES _

O6 JUL. 2021

DESTINO FOLIO FIRMA

Cantidad Unid.

UNO

R.U.T.: 70.360.100-6

FACTURA NO AFECTA O

EXENTA ELECTRÓNICA

N° 45365

S.l.l. • SANTIAGO ORIENTE

30-JLIN-2021

30-JUL-2021

Crédíln

P.Unitarlo

2.100,000

Total

2.100.000

Documento Referencia Folio Fecha Razón Referencia Monto Exento $ 2.100.000

Monto Total $ 2.100.000

Observación:

Arriendo mes de Mayo 2021

Estimado Cliente, solicitamos cancelar mediante transferencia bancaria o depósito directo en cuenta corriente 12-8687-36 del banco BCI RUT 70.360,100-6 e
informar al correo cobranzas@achs,cl

Solución de Facture ElectrMca de:

DIRECCION SERN^OO
DE SALUD BlO BIO

1
lili

m
Tli«üre Electrónico Sil

^s, del
Verifiqjj suU&nlc: www.sii.cl

O1 JUL 2021

I^ntabiudad

C6digpa«nta:

FoUo Devengo N®:

FoüoPagoN'':

Cheque N®:

Transferend« N®:

DIRECCIÓN SERVICIO SALUD BIO BÍO

COKÍABIUDAD Y



Gumplejo

Ásístencíal
"DcVictorRios

Rui:* Los Angeles

W«i3

. 6^W»- ••

ORD. : .1507/

CORREO ELECTRONICO DE FECHA 02.07.2021

58t«d ÉjE'BALUD

REF. INFORMA USO DEPENDENCIAS EX ACHS

Los ÁngeleSr 02 de Julio 2021.FSC/mfa

DE: DIRECTOR COMPLEJO ASISTENCIAL "DR. VICTOR RIOS RUIZ" L.A.

SR. FELIPE SILVA CABEZAS.

A: DIRECTOR SERVICO DE SALUD BIOBIO.

DR. FERNANDO VERGARA URRUTIA.

Estimado Director, según lo solicitado en correo electrónico de fecha
02.07.2021 de Maria Paz Rivera Jefe Departamento Gestión de recursos financieros,
informo a usted que como Complejo Asistencia! hemos hecho uso de las Instalaciones
de la EX ACHS, ubicada en intersección calle Los Carreras con Ricardo Vicuña durante
el periodo mayo 2021.

Agradezco d^djg.YS-sujiisg^ciÓD; sl« otro paitiwlar, lé Mluda atentamente,

í-k í \ /L director ¡ \ J _
gg SlfcWrtag^AS

-4-T^^IRECTOR iS) \
COMPLEJO AS STENCIAL ''DR.\lCTOR^OS RUIZ"

\ LOSAN6ELES.

ORD.15/02,07.2021
ftlSTBIBUClONi

• OFICINA DE PARTES.
• ARCHIVO DlRECaON

D^cl6n
Teláronos 043-33600L-43&001
M«ll tnarcela.fiores^ssbioblQxl
www.tiospltallosangeles-d

. 'i ¿Ül. WcH»:<[«(BiiR*L» AiiühI"



nPP • APRUEBA ADENDUM A CONTRATO DEARRENDAMIENTO CELEBRADO CON FECHA^^^
FEBRERO DE 2020 ENTRE LA ASOCÍACIÓN CHILENA
DE SEGURIDAD YEL SERVICIO DE SALUD.

RSCÍ^RC^rda 001095 ,
r resolución EXENTA '

LOS ÁNGELES, Q6 MAR 2020

VISTOS: estos antecedentes, elAdendum de
Arrandan,:en.o «labrado fecha 12defeb.™
Servicio de Salud; la Resolución Exenta N000175 del 24 01q P ^jjspuesto en la Resolución
de Inmuebles Proyecto Nomnall^dón del 21 22 y23 del D.L. N"'2763 de
m ym de 2019 de la Contraloría Genera de la mooi/2005 del Ministerio de
1979 cuyo texto refundido, coordinado V RMiamenlo Orgánico de los Servicios de
Salud: elart. 8 del D.S. «"140 del 2004 del refundido, coordinado y
salud; la Ley N»18.834. el Decreto

Servido de Salud, dicto la siguiente:

RESUELVO:

1- apruébase el Addendum a Contrato de
Arrendamien.0 celebrado oon fecha 12 de febrero de 2020 entra la Asociación Chilena da Segundad ye
Servicio de Salud, que consta de las siguientes dáusulas.

ADENDUM
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD

SERVICIO DE SALUD BlOOfO

f 'l'L'Tl n»rÍ°ho>So'AdSdl^^^^^^
Julio Henriquez Banlo. cédula nacional de identidad N8.943_j^íi .yP Providencia,
nacional de identidad .'í-Z- !°í' Asociación-, poruña parte,
dudad de Santiago, en adelante 'ndistintamenle la arre^^^^ reoresentada su Director, don Rodrigoyporlaotra. el SERVICIO DE SALUD BIO^ORU^
Sierra Contreras. cédula nacional 'dentidad N12. ^ ¡-j^igd^tamente "la arrendataria- oel 'Servicio y
::;iír:íí;-lfs%t'athan?otVnS^
Inmueble singularizado más adelante;

PRIMERO: con fecha 27 da diciembre So^Slquafue
LTotSaS-es^^cS^^^ S¡A de enero de 20,1: an adelanta -al Contrato .SEGUNDO: Porelprasanta,ns.ru.r,antoJaspartesvienenan,ncdi.¡carlascl.usulasslgu,entesdelCon.^^^^^^

1. "CUARTO Renta de Arrandarnlento f™"®'ochocientos mil pesos

determinado por el INE.'
Se reemplaza por:

..cuarto: Renta de Arranda.tento <P,.er pér.,o, La renta mensual de arrandamierUo
BIMWIiWW



inmueble a que se refiere este instrumento, seré la suma de dos millones cien mii pesos,
reajustables anualmente según lavariación delIndice deprecios alconsumidor (IPC) determinado
por el INE."

2. "SEXTO Autorización para ía Ejecución de Obras:
Eneleventoque la arrendataria requiera efectuar, porsio portercerosque ella comisione alefecto,
modificaciones, refaccioneso remodelaciones al inmueble singularizado en la cláusulaprimera, asi
como construcciones, inslaiaciones,dependenciasy., en general, cualquieredificación que se anexe
al inmueble, sean por naturaleza, destinación, adherencia o por cualquier otro concepto, deberá
contar con la autorización previa y por escrito de la arrendadora."

Se reemplaza por:

"SEXTO Autorización para la Ejecución de Obras:

En elevento quelaarrendataria requiera efectuar, por siopor terceros queelia comisione alefecto,
modificaciones, refacciones o remodelaciones alInmueble singularizado en lacláusula primera, asi
comoconstrucciones, instalaciones, dependencias y,en general, cualquier edificación quese anexe
ai inmueble, sean por naturaleza, desfinación. adherencia o por cualquier otro concepto, deberá
contar con laautorización previa y por escrito de ia anendadora. Sin perjuicio de lo anterior, las
modificaciones, refacciones o reparaciones relacionadas conelmantenimiento delainfraestnictura.
tales como: reparaciones estructurales de techumbres, paredes. Instalaciones eléctricas u otras,
podrán ser financiadas directamente por la arrendataria ydescontadas de la renta mensual, previo
acuerdo escrito de las partes.'

3. "SÉPTIfiflO Plazo del Contrato El plazo devigencia del presente contrato serádeun año contado
desde la fecha de entrega del Inmueble arrendado. El presente contrato se renovará
automáücamente, por periodos anuales eniasmismas condiciones señaladas enelinstrumento, a
menos que cualquiera de las partes manifieste ala otra su intención de no perseveraren el contrato,
mediante carta certificada emitidá con una anticipación mínima de60días a la fecha vencimiento del
plazo original pactado. , , ^ , . . -i
Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera da las partes podrá ponerte término anticipado a! contrato de
arriendo mediante elenvío decarta certífcada entregada aldestinatario con a lo menos 60días de
anticipación a lafecha en que se deseaponerle término."

Se reemplaza por.

"SÉPTIIVIO Plazo del Contrato:
El plazo de vigencia del presente contrato será de tres años contado desde el 01 de enero de 2020.
El presente contrato serenovará automáticamente, por periodos anuales en las mismas condiciories
señaladas en el instrumento, a menos que cualquiera de las partes manifieste a la otra su intención
de no perseverar en el contrato, mediante carta certificada emitida con una anticipación mínima de
noventa días a la fecha vencimiento del plazo original pactado, o susrespectivas prórrogas.

Sin periuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá poner término anticipado al presente
contrato dearrendamiento mediante elenvfo deuna carta certificada enUegada aldestinatano con a
io menos noventa días deanticipación a la fecha enque se pretende poner término."

4 "VIGÉSIMO SEGUNDO: ^
Para todos los efectos relacionados a lacomunicación ©itre laan-endadora yan^ndataria sedesigna
al Agente de la Asociación Chilena de Seguridad de Los Angeles."

Se reemplaza por:

"VIGÉSIMO SEGUNDO:

Para todos los efectos relacionados a lacomuniracfón enUe laarrendadora yarrendataria se designa
a Francisca Nava^ete de la Asodación Chilena de Seguridad, correo electrónico
f]navarretel@achs.cl

TERCERO: Las partes declaran que el montoapagaryplazo definidos precedentemente comenzarán aregir
desde el 01 de enerode 2020. fecha en que entrará en vigencia el presenteAdendum.

CUARTO: El Convenio alqueaccede elpresente Adendum pemianecerá plenamente vigente respecto de
lodos aquellos aspectos no hansido modificados poreste insloimento.

Asesoría Jurídica - Avda. Ricardo Vicuña N'U? inlerior-Edificio N®7,4* Piso.
Fono: 043 - 2332450 ♦ E-mall: roso.henrlque2@ssblobÍo.cl



QUINTO: Las partes declaran que el Convenio de prestación de servicios y beneficios recíprocos se ha
cumplido sininconvenienles durante su vigencia, en consecuencia, notienen cargo, cobros queformularse
reciprocamenle, r)i reclamación de ninguna especie.

SEXTO: Personerías. La personería de don Julio Henrlquez Banto y don Andrés Herreros Bofill para
comparecer en representación de la Asociación Chilenade Seguridad,consta en escrituras públicasde fecha
27de octubre de 2016y 5de junio de 2019, otorgadas porel Notario Interino don Jorge Arenas Ruzy doña
María Angélica Galán BSuerte, respectivamente.

Lapersonería de don Rodrigo Sierra Contreras para comparecer en representación del Servicio de Salud
Biobfo constaen el Decreto Afecto N»29 del28 de mayo de 2019 del Ministerio de Salud.

SÉPTIMO: El presente contrato sesuscribe endos (2) ejemplares deIdéntico tenor yfecha quedando uno
(1) de ellos en poder de cada unade las partes.

FIRMAN: JULIO HENRÍQUEZ BANTO. ANDRÉS HERREROS BOFILL P.P.ASOCIACIÓN CHILENA DE
SEGURIDAD. RODRIGO SIERRACONTRERAS. Director. Serviciode Salud Bioblo

ANÓTESE Y COMUNIQUESE

íf,( DIRECTOR o

Olstríbudón:

- Oeplo. Subdireccfón de Recursos Físicos y Financiaros SSBB
• Depto. Administración Interna SSBB
- Depto. Finanzas SSBB
• Depio. Asesoría Jurídica SSBB
• Oeplo. Auditoria SSBB
• Of. Contabilidad SSBB
- ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD
• Of. Partes SSBB

ÍODIJIGO iSÍERfÍA CONTRERAS
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD BIOBÍO

AsesoríaJurídico - Avda. Ricardo Vicuña N°M7Interior- Edificio N**?, A" Piso.
Fono:043 - 2332450- E-moll: rosQ.henflquez@ssbiobio.cl
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ADENDUM

CONTRATO DEARRENDAfifilBiTO

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD

Y

SERVICIO DE SALUD BiOBfO

En Sanfisso. a 12 da febiaio da antre la ASCX5IACIÓN CHILENA DE
N®70.360.10¿6. Ctoiporadón da Derecho Piivatte, Admínfetradoia del Seguro Sotíal CW^atorio contra
Riesgos de Accidentes del Tralw^ yEnfermedades Profé^tmates da la Ley N®16.744.

nacional de Idenftlal N»8.299.W-2, lodos donfelSados en Ramón Camicer N«183, comima da Providenda,
(te San^o, en adelante bidMtani^te "te arvMdadraaTt la "AOíS^ ola Asodadfa", pw uia paitei

yporte otra, el SERVICIO DE SALUD BI0B(0. RUT N^eieO/iOO-l. r^Hesentffila su [Hrector, don Rodi^
s£ia Contraras, cédula nacional de Wentaad N'12.149.112-5. ambos domkMos en Av. R^
147 Interior. Los Angdss, Reglón del Blo Blo. en adelante Iwlfelíntamente "la anwidatarla- oel -Senrftío, y
en conjunto las Partes, han convenido la celebrsffifón del ^ulmte adendum at contrato de anendamíento de
InmueUe singularizado mós adelante:

PRIMERO: Con fecha 27 de dldanb» de 2010. bs Part» cebiMarm un contrato de arrendamiento de los
Iranuel^ ideados en caite Los Cañera rs 105.131 y141, de LosAi^. R^ión del Bto Bk). el que fae
aprobado mediante Resolución Exente mmmde! 24 de enerade 2011; en adetente^ Contrato".

SEGUNDO: Porel presente fnstnimento. tas partes vimn en moditolascláusulas luientes del Contrato:

1. CUARTO Renta de Arrendaralento (Piknv pátrtíkí) La rente mensual de anendamtento. del
lnmi»tde a qua se reftere este testrumento. será te suma de tres mOlones «Mentos m9 praos
mensuales, re^ustebte semestralmente varlaáón del hidlce de predos al consunto (IPC)
detenn!r«dop(»'ellNE."

Se reemplazapon

"CUARTO: Renta de Anendamíento (PiinmpMo) La rente mensiffli de aneiutemlotíD del
fnmuebte a qua se refiere este testnimento. será te suma de dos mitones dm mi pesos,
reajustáis anualmente según la variación del Indice <te pretíos el consumidor (IPC) detenninado
porelINE-

2. «SEXTO Autorbaclón para tegecudóndeObras:
En tíevento que te anendaterte requiera efectuar, [wrd opor terceros que eBacontf^ne al ef&cta
modificadones, refecciones oremodelactorws sd Inmuebte sínguterizado en te dáusute prnnera. ad

3

J
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como conslnnaones, insfa!a(^n8s, depandencfas y., engensFa), cualquier edificación quese anexe
a] inmu^te, sean por naturateza, desllnadón, adherencia o por cualqui®' oto concepto, deberá

^SEXTO Autorización para la Efecución de Obras:

modHte^nss. lefeodones oren^tactonas id Inmueble ^gu!«teKlo en la cláusula primera, asi

a} imiurabte, sean por nafinalazs, dsstinai^n, adhensiáa o por cualquier oto concepto, deberá
cmlar oon te autoiizadón pre^ y por e»aito do la armidadora. Sto paijiA^ de to antorior, las
ffl«fiilcactone^ reletcdonas orepar^tmes reiacbnadas om el mantoi^ento de la ínfraasinictura.
(ales como: r^)anffiton^ estruáurates da techumbres, paredes, instalaciones eléctricas uotras,

^ podrán

ti

3 "1
desde te fecha (te entrega dé) inmuebte premiado. El presente contrato se renovará
automáficamenla, por peito^s anuales mtes mbmas condiciones seilaladss en el instnimento, a

atitenck) medianto ^ envfo de cita ceroteada entregada at destinatario con a to menos 60 dtes de

una

Sn paijuli^ de to anterior, cualqiRsra de las paites podrá poner término an&^ado al presente

4. '̂ GÉSimiO SEGUNDO: .. .
Para todos los eüectos relachuiados a te canunfcatíón entre la arrendadora yarendalana se
d^lgi» al Agente de te AsoíWón Chilenade Seguridad de Los Angeles."
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Se reemplazapon

"VIGÉSIMO SEGUNDO:
Para todos los efectos relacionados a la comunlcacíán entre te anendadora y arrend^a se
desuna a Frant^ Navairete de la Asodaddn Ch8ana de S^uddad, correo etecbóníoo

TERCERO:
desde d 01 de enero de

a regir

CUARTO: B Convento 81 que acG8<to el (HBsente AderKlisn peimmtaceiá ptonamente vienta respecto de

QUINTO: Las partes dedaran qi» el Convento da
en

de 8eiv&:to8 y ben^ctos recíprocos se ha
no

recipn^amente, íúreclamación de nli^una espedí

SEXTO: Personerías. La personería de don Julto Kenríquaz Banto y don Aruirés Herreros BofSI para

27deoctubre de 2016 y5 de junto de2019, otorpdas pm* elIteio Intorbto don Jorge Arenas Ruz ydoña

La peisoneria da úm Rodr^o Sierra Contreras para oompar»»r en represemacton dd Servido de Salud

i

Banto Andrfe Heneros Boflll
CIACIÓN CHIIB«A DE SEGURIDAD

Contreras
r

Servido de Salud Btobfo

()

3
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Sistema de Inventario

SERVICIO SALUD BIO BIO

N°ALTA: 120

Establee. Ubicación

DIRECCION SERVICIO SALUD BIOBIO ACHS

Sub Ubic.

ACHS

FECHA: 16/04/2021

Centro Costo (Todo)

Responsable DIRECTOR (A) SERVICO SALUD BIOBIO

He recibido conforme las siguientes especies inventariables, para ser entregadas a la sección que se indican, con las
^"'̂ racterísticas que se indican:

Num

Inventario

edi35974 Nominado-

Arr

Cueata SubGrupo

Bienes

RECIBIDOS EN

ARRIENDO

í^l encargada
i VAcnvojfuoJ^

Especie

Edificaciones

T^TIVO FIJO

Descripción N* Rut Cant Valor

Factura Proveedor

RES. EX. 1095-06-03-2020 1.095 70360100-6 1 $ 2.100.001
RECIBIDO EN ARRIENDO.

LOS CARRERAS 105-LOS

ANGELES

/„v/ lEFEUNIDAD \ v.
[;){ CONTABIUDADY

TÍ^IL^AD RECIBÍ CONFORME
(Responsable del Bien)



Ministerio de salud

Institución / Área
Transaccional

Título

Descripción

Servicio de Salud Bio Bio - Dirección del Servicio

COMPROMISO RESOLUCION EXENTA N° 1095 06/03/2020 -ASOCIACION CHILENA DE
SEGURIDAD - CONTRATO DE ARRIENDO

COMPROMISO RESOLUCION EXENTA N° 1095 06/03/2020 - ASOCIACION CHILENA DE
SEGURIDAD - CONTRATO DE ARRIENDO

Período en Operación Febrero

00312

Tipo de Transacción Creación

Origen Transacción Sigfe Transaccional

Ley de Presupuestos

Ejercicio Fiscal

; Fecha y Hora de
Aprobación

Tipo de

Presupuesto

Moneda

Presupuestaria

02 Marzo 2021 - 09:01

Nacional

Etapa Compromiso Compromiso Cierto

Origen Ajuste

Tipo de Demanda

identificación de

Transferencia de

datos

Folio Anterior

Requerimiento I
Compromiso
Presupuestario

Requerimiento: 00020 - GASTOS EN ARRIENDOS YSEGUROS -2021

Afectación Presupuestaria

2209 Arriendo de Edificios

2209002 Arriendo de Edificios

18679087-1 Hperezs

Usuario Generador

23.100.000

23.100.000

23.100.000

18679087-1 Hperezs

Usuario Aprobador

23.100.000

23.100.000

23.100.000



Mesa de ayuda

serv1cedesk.sigfe@dipres.gob,cl

Bienvenido Hperezs
martes, 06 de julio de 2021, 9:0

IDirección del Servicio • Servicio de Salud Bio Bio v |
CgrrarS^jáD

Funcionalidades Banco de Datos
CorTiplamentarias

Requerimiento Compromiso Devengo Contabilidad Tesorería

Administrar Relaciones

Datos Comunes

N' de Identificación

Razón Social

70360100-6

!ASOCCHILENA DE SEGURIDAD

Datos Institucionales

Proveedor Agregar Relación

*Tipo de Relación

Datos de Ubicación

Proveedor

País Región Provincia Ciudad Comuna

Chile Seleccione... Keleccione.T]

Agregar Ubicación

Datos Financieros

* Via de Pago

Seleccione...

Proveedor asociado aconvenio pago Activa Q Feclta ActivadA'n L?^1^?!Z2011_

Código N'ombr
Postal Calle

Número Departamento Dirección

AVDA.RICARO... 252

Por

Defecto

0 ÍAodjíl£S£ piminar

Acciones

' Medio de Pago

Tipo Medio de Pago

Sucursal

ITransferencia Electrónica d Entidad Financiera

Sector Financiero

1BANCO ESTADO V 1

1Seleccione... -1

Cuentas

Datos Contacto

Nombre

Correo Electrónico

Telefonos

Datos Adicionales

Pagina Web

i Abono en Cuenta Corriente v i

ISeleccione...

Banco Sucursal

BANCO SANTANDER-CHILE

Agregar Cuenta

Cargo

mleon@actis.cl

Codigo Pais Código Area

Seleccione... O

Agregar Teléfono

No Cuenta

284335

Tipo Cuenta

Cuenta Corriente

, .. Por
Activa p, . ^ Acciones

Dctccto

0 0 Modificar Eliminar

Número Telefónico Tipo

316354 Comercial

Por

Detecto

0 Modificar Eliminar

Acciones



Oobicino

Ministerio de salud

Contabilidad

Servicio de Salud Bio Bio - Dirección del ServicioInstitución / Área
Transaccional

Título

Descripción

Período en Operación

FE / 45365 / 70360100-6 / ASOCIACION CHILENA DE SEGURIDAD /

FE / 45365 / 70360100-6 / ASOCIACION CHILENA DE SEGURIDAD /

Tipo de Transacción Creación

Tipo de Movimiento

Origen del Ajuste

Usuario Aprobador

Contabilidad

Financiero

interDTE

5320902 Arriendo de Edificios

21522 Cuentas por Pagar - Bienes y Servicios de
Consumo
Total

Cartera Financiera

Ejercicio Fiscal

Fecha y Hora de
Aprobación

Proceso Fuente

Identificación de

Transferencia de datos

Folio Anterior

Origen Transacción

2.100.000

2.100.000

21522 Cuentas por Pagar - Bienes y Servicios de
Consumo

Cartera Financiera

Principal : 70360100-6 ASOC CHILENA DE SEGURIDAD
Monto Debe Dcto : O

Monto Haber Dcto : 2.100.000

45365 30/06/2021 Factura FE/ O 2.10

Exenta 45365 / 0.00
Electróni 70360100 O

•6/

06 Julio 2021 -09:10

Devengo

Sistema Vertical DTE

2.100.000

2.100.000

2.100.000



VSíii Gobiciiiíi
dD Chile

ca ASOCIAC

ION

CHILENA

DE

SEGURID

AD/

Fechas Cumplimiento
Combinación de Catálogos Fecha Cumplimiento Monto Debe Monto Haber Monto Debe M/0 Monto Haber M/0

Propio Contabilidad - 00 - 30/07/2021 0 2.100.000 0 0

No Aplica
Total 0 2.100.000 0 0

Monto Total Cartera Debe : O

Monto Total Cartera Haber : 2.100.000

00000000-0 interDTE

Usuario Generador

00000000-0 interDTE

Usuario Aprobado

JEFE SI DE CONTABILIDAD yPRESUPUESTO

DIRECCIÓN SERWSALDDBIO-BIO


